
La tradición gramatical de Occidente al estudiar 10s problemas lin- 
güísticos, ha dirigido su interés hacia dos unidades básicas del lenguaje, 
que son la palabra y la oración'. El estudio centrado en la palabra propi- 
ció que se hiciese hincapié en la investigacidn de las partes de la oración 
más que en el todo, es decir, en la oración en sí misma. Se opetaba en 
este proceso de análisis del lenguaje de una manera analítica y no 
sintética2. 

Piccardo ha apuntado la importancia de Humboldt en la lingüística, 
porque supo precisar, según escribía, que cccorresponde al genial teórico 
del lenguaje Guillermo de Humboldt el merito de haber seiialado a la 
oración como punto de partida de la investigación lingüística. Con el10 
se hizo girar toda la concepción tradicional que, inspirada en el Cratilo 
de Platón, había puesto su centro de interés en la palabra3*. 

Sin embargo, en crisis el concepto de palabra desde comienzos del si- 
gla xx, con la irrupción de las nuevas corrientes de pensamiento en la 
lingüística, a causa de las dificultades para encontrar una definición que 
tuviese rigor científko y que fuese aceptable para todas las lenguas cono- 
cidas, el concepto de oración -a pesar de todas las dificultades surgidas 
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debido a las diferentes posiciones teóricas e incluso alguna voz que se 
plantearia el hecho mismo de su necesidad- se ha mantenido hasta 
hoy4. 

La oración gramatical, concebida como estructura bimembre de sujeto 
y predicado, según hizo la tradición clásica, es el Único tip0 de enuncia- 
do que ha servido de base para reconstruir todo el edifici0 de la gramáti- 
ca, constreñida a este reduccionismo en el estudio de la lengua. Este con- 
cepto estricto de oración afacilita un instrumento de análisis tan conven- 
cional como se quiera, pero que ha sido utilizado con eficacia por la Gra- 
mática de- todos 10s tiemposn, como nos dice el Esbozo de una meva 
Gramática de la lengua espa#ola de la Real Academia Española5. 

Pero, es verdad que la realidad de que la oración sea la parte funda- 
mental de la grarnática se sabia desde mucho antes de ~ u m b o l d t ,  y asi 
se'habia manifestado en reiteradas ocasiones. En el ámbito de la lingüis- 
tica hispana asi 10 habia sostenido tajantemente el Brocense cuando es- 
cribia: aOratio siue Syntaxis est finos Grammaticae; ergo non pars 
illius~, si bien no llegó a la posibilidad de ver en ella el conjunto, la inte- 
gración armónica de 10s disntintos elementos, sino solamente y por sepa- 
rado 10s elementos integrantes: aHaec oratio constat ex uocibus uel dic- 
tionibus; uoces rursus ex syllabis, syllabae ex litterisn6. 

Desde 10s primeros momentos del discurrir filosófico y lingiiistico ha 
preocupado a 10s gramáticos y filósofos del lenguaje la definición de 
oración7. Como hemos indicado, en ella se ha centrado el objeto de estu- 
dio de la sintaxis; la oración se presenta como la unidad sintáctica por ex- 
celencia, como es admitido prácticamente por todos 10s autores. Pero co- 
mo escribia M. Bassols en el tomo I de su meritoria Sintaxis histónca8, 
apocas cuestiones han provocado tan variadas y discrepantes soluciones 
como la que se refiere a la definición de la frase u oración. Es un proble- 
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ma arduo y dificil el fijar el significado que se atribuye al término "ora- 
ci6n"a. Se han dado de ella mis de doscientas definiciones y ninguna 
consigue el asenso general," S. Stati amplia aún mis la cuestión y escri- 
be: <<Es sabido que 10s lingüistas no concuerdan con respecto a la defini- 
ción de oración. El número de formulaciones propuestas alcanza la in- 
creible cifra de trescientas y es lógico que nos preguntemos la razón de 
esta diversidad de opiniones)>'O. Y muy recientemente S. Gutiérrez en su 
ponencia al XIII Simposio de la Sociedad Española de Lingüística señala- 
ba que: <(en 10s tiempos que corren es pdcticamente imposible determi- 
nar con precisión el número de definiciones que del concepto de "ora- 
ción" han ofrecido 10s l ingüis tas~~~.  

Varias podrian ser las causas de esta proliferación de definiciones, las 
cuales probablemente ya fueron sentidas en la antigüedad, pues aunque 
para nosotros sea mis difícil tener conocimiento exacto de 10s términos 
de su planteamiento y nos limitemos a recogerlas en sus formulaciones 
modernas, por las diversas definiciones que examinaremos más adelante 
en 10s Grammatici Latini, podemos entrever las vacilaciones y diferentes 
puntos de vista que tienen en cuenta al formular sus definiciones del 
concepto de oración . 

Asi pues, podrian influir en dicha proliferación: la ambigüedad ter- 
minológica determinante a la hora de la aceptación o no de dicha defini- 
ción; la variedad de unidades sintácticas a las que se pretende aplicar la 
fórmula única de oración; la dificultad, o incluso imposibilidad, de 
identificar 10s rasgos formales comunes a todas las expresiones que sue- 
Ien llamarse frases, oraciones o enunciados; la obscuridad o vaguedad de 
10 que podria considerarse como contenido específico de todas las frases. 

Esta panorámica de dificultades explicaria también la situación de 
compromiso y matizaciones varias que se buscan a la hora de agrupar 
aquellas definiciones bajo unos criterios de clasificación. Hoy se admiten 
tres grandes apartados de acuerdo con este punto de vista, en 10s que las 
diversas definiciones del concepto de oración quedan agrupadas según 
sean: 
- Definiciones de carácter marcadamente formal, por ejemplo, la 

exigencia de sujeto y predicado entre sus elementos, o la presencia de un 
verbo en modo personal. 
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- Definiciones de carácter semántico o nocional, por ejemplo, cuan- 
do se habla de la expresión de un pensamiento, de la emisión de un 
mensaje, de un contenido. 
- Definiciones de carácter mixto. 

Otras exigencias o criterios de clasificación pueden englobarse de una 
forma u otra en alguno de estos amplios apartados. 

Por la peculiar y decisiva influencia del pensamiento Iógico-filosófico 
en ella, la gramática de tradición grecolatina ha puesto en juego en la 
definición de oración un criterio gramatical (asimilable en parte a un cri- 
terio formal), y un criterio lógico (en cierto modo asimilado a criterio no- 
cional, semántico). Esta influencia venia determinada por el punto de 
partida del concepto de lengua, entendida como expresión del pensa- 
miento, identificando categoria lógicas y lingüísticas ya desde Platón, y 
que ~ionis io  Tracio a través de la gramática latina, y, fundamentalmen- 
te Prisciano, pasan a 10s gramáticos medievales. 

Hablando del sistema de clasificaciones a que se llega en la lengua 
griega, y que nosotros extendernos ampliamente a la parcela estudiada 
de la lcngua latina, R. Adrados escribe: aLo que mis se le ha objetado es 
utilizar un criterio mixto, entre semántico y formal, y a veces dar una se- 
mántica demasiado "lógica" (así la definición de algunas partes de la 
oración) o bien floja o aun inexistente (definiciones de 10s casos, falta de 
definición en 10s modos en Dionisio Traciod*. Así pues, equiparados en 
cierto rnodo a la terminologia moderna bajo la perspectiva en que pare- 
cen confluir hoy 10s lingüistas para agrupar las definiciones del concepto 
de oración, podemos recoger 10s datos que nos proporcionan y acercar- 
nos a 10s textos de 10s gramáticos latinos para investigar estos aspectos en 
el filón poc0 explotado y conocido de la gramática latina, en el que se 
descubre, no sin complacencia, que las vacilaciones de la gramática mo- 
derna, estos avatares de la lingüística moderna, ya aparecen nítidamente 
planteados y analizados con rigor en aquella, Ilegando a atisbos y solu- 
ciones que nos sorprenden por su modernidad y evidencia. 

Varrón, bajo la perspectiva en que presenta las ideas lingüísticas de su 
tiempo en su De lingua Latina centrado en el estudio de la palabra, llega 
a la oración a partir de aquella y proclama que la esencia misma del con- 
cepto de oración estriba en la aunión de palabras tal que rententiam ef- 
feranh. Ha querido Varrón desentrañar la naturaleta toda del concepto 

'2 F. RODRIGUEZ ADRADOS. =Teorías lingüísticas de la Antigüedad: panorama actual y 
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de oración, advirtiendo en su análisis un triple plano que presenta asi: 
De lingua Latina VIII, 1 :  cLum oratio natura tripertita esset, ut superio- 
ribus libris ostendi, cuius prima pars, quemadmodum uocabula rebus 
essent imposita, secunda, quo pacto de his declinata in discrimina 
ierint, tertia, ut ea inter se ratione coniuncta sententiarn efferant . . .R. 
Donde vemos que s610 en un tercer nivel aparece la oración como una 
culminación, una vez que las palabras fueron creadas e impuestas a las 
cosas, después de que sufriesen las modificaciones y alteraciones necesa- 
rias que les diesen la posibilidad de llegar a las combinaciones que per- 
miten el juego de la oración13. Es, pues, en el tercer estadio de su evolu- 
ción cuando las palabras se unen para ofrecer un mensaje: atertia, ut ea 
inter se ratione coniucta sententiam efferant*. 

Otra perspectiva de la oración en el De lingua Latina no deja de sor- 
prendernos y traernos a la memoria la exigencia señalada por Benveniste 
en aL'appareil formal de l 'enunciation~'~, cua1 es la presencia de la alte- 
ridad en la oración, De lingua Latina VI, 64:  aSermo enim non potest in 
uno homine esse solo, sed ubi (o)ratio cum altero coniuncta~. 

En su reciente trabajo sobre Carisio, E. Flores ha subrayado que uno 
ha sido atendida, en general, esta vertiente [la de carácter formal] de la 
gramática latina, pese a que se la registra prácticamente desde 10s prime- 
ros autores cuya obra se ha transmitido, entre ellos, Carisio. Se pondera 
en este autor el interés que esta vertiente supone en su tratado gramati- 
cal, por su frecuencia, extensión y alcance, y por la época a que corres- 
ponde, atendiendo a su posible originalidad*". 

Desde nuestro punto de vista del análisis del concepto de oración, Ca- 
risio, al igual que Diomedes, fijaba su criteri0 de definición primordial- 
mente atendiendo a 10 formal, aunque no puede pasar por alto la reali- 
dad de que otros llegan a la definición del concepto de oración teniendo 
en cuenta el contenido, la comunicación que transmite la frase, el men- 
saje en definitiva. Por ello, la polémica sobre cuál sea la esencia del con- 
cepto de oración es algo que est5 presents y operante en estos autores, 
muy especialmente en las formulaciones de Diomedes, para quien: 
aOratio est structura uerborum composito exitu ad clausulam 

1 3  D.J. TAYLOR. Declinatio. A Study ofthe Linguistic Theory ofMarcus Terentius Vam,  
Amsterdam 1974. p. 12. 
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terminata,. Frente a la realidad de que: uQuidam sic eam definiunt: 
oratio est compositio dictionum consumans sententiam remque perfec- 
tam significansalb. 

Donato atenderá de nuevo en su definición del concepto de oración 
sobre todo al contenido, subrayando en su definición que la oratzo debe 
aparecer en todo caso ucum plena significatione sensusal'. 

Prisciano seguirá centrado en el estudio de la palabra y su formación 
y, recogiendo a Dionisio Tracio y las influencias de 10s análisis de 10s es- 
toicos, llega a la oratiope$ecta de resonancias logicistas y que tanta tras- 
cendencia tendd en la Edad Media y Port Royal18. En definitiva, la evo- 
lusión que nos permiten detectar 10s diversos textos que encontramos en 
su obra, nos ofrece una presencia ambigua de ambos criterios al definir 
la oración como ordinatio dictiongm congrua, donde es evidente la pre- 
sencia de 10 formal, y sententiampetj4ectam demonstrans que se inscribe 
en el ámbito de un criteri0 semántico y de contenido mis o menos laxo, 
aunque la insistencia en 10 formal volverá a ser subrayada y deducida fi- 
nalmente de cuanto se ha querido analizar al concluir: ccigitur apta ordi- 
natione perfecta redditur oratio19. 

l6 Cbarzs. Grammat. Latini, Keil I ,  152, 10; Diom. Grammat. Latini, Keil I ,  
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(Estas palabras las veremos m h  tarde repetir exacramente poi el Brocense en su Minerua). 
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Es de señalar también el planteamiento que ha hecho asi mismo Pris- 
ciano al analizar la eventualiadad de que una sola palabra pueda consti- 
tuir una oración, cuando escribe: uunaquaeque dictio hoc saepe nomine 
nuncupatur),, si bien Prisciano se cuida prestamente de poner las oportu- 
nas salvaguardias para que pueda darse esa situación, con tal de que, eso 
si, cum plenam ostendit sententiam, 10 que verdaderamente nos presen- 
ta ya en aquellos tiempos la conclusión a que modernamente se ha llega- 
do en algunos casos. 

La influencia de Carisio hace retomar la definición que nos ocupa bajo 
criterios formales en el gramático Sergio, precisamente en sus comenta- 
rios al Ars Donati, que habia irisistido en la ccstructura uerborum cum 
plena significatione sensus, a la que se contrapone por parte de Sergio la 
formulación hecha por Carisio de uoratio dicitur elocutio, quasi oris ra- 
t i~ )> ,  que seguirá influyendo en las definiciones que ofrecen en sus trata- 
dos o glosas a tratados anteriores autores como Escauro y Paladio, con 
marcada impronta de Diomedes, o Dositeo, que nos presenta las formu- 
laciones expresas de Carisio. Por su parte Beda presenta, aparentemente 
con una formulación diferente, la continuación del criterio que ya veia- 
mos en las definiciones varranianas del criterio semántico o existencia de 
sentido. Influidos por Donato se adheriran a él igualmente Pedro el gra- 
mático y San Isidoro, que cierra con sus Etymofogias este recorrido por 
10s gramáticos latinos20. San Isidoro insiste por su parte en la importan- 
cia del mensaje contenido en la oración, como en otros muchos campos, 
se dirigen a una labor de recopilación de todas las teorías y conocimien- 
tos anteriores, subrayando y haciéndose eco especialmente de aquellos 
aspectos mis significativos. En nuestro caso del análisis del concepto de 
oración, recoge las huellas de las vacilaciones habidas entre ambos crite- 
rios y define la oración en forma negativa como cccontextus autem sine 
sensu non est oratio quia non est oris ratio~, contrapuesta a la frase ante- 
rior en que se ha definido la oración como: <Est autem oratio contextus 
uerborum cum sensu,, para concluir especificando que uoratio autem 
plena est sensu, uoce et l i t t e ra~~ ' .  Las glosas a Prisciano en la Edad Media 
son de sumo interés al plantearse problemas tan minuciosos como, por 
ejemplo, si el participi0 puede constituir oración; o llegar a anticipacio- 

20 Serg. Explanationem in artem Donat1 lib. I ,  Gram. Lat., Keil IV 487.23. Bedae de 
orthograph. Gramm. Lat., Keil VI1 294.27. Scaur. et Pallad. librir excerpta. Gramm. Lat., 
Keil VI1 324. 8. Dosit. arsgramrnat. Grarnm. Lat., Keil VI1 389.8. Petti Grammaficiex- 
cerpta. Gramm. Lat., Keil Supplem. 161,8. 
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nes de concep to^^^ tan modernos como 10s constituyentes inmediatos, 
que ya atisba Tomás de Erfurt. 

En toda la labor de enseñanza de la lengua a 10 largo de la Edad Media 
y a través de las glosas se atisban tambitn análisis, preocupación por 10s 
temas lingüísticos, por las perspectivas distintas que se toman al definir 
la oración, y a su vez, búsqueda de soluciones apropiadas. La entrada en 
la Edad Moderna mantiene abierto el problema y ya desde el Brocense, 
grammaticus Latinus amplio sensu, podemos seguir las huellas de la in- 
fluencia de Prisciano, cuya obra conoce y usa abundantemente. En el 
ámbito del concepto de oración, Esta es acumulación de elementos del 
lenguaje, y a pesar de la importancia que le concede y a la que ya aludía- 
mos al inicio de estas páginas, no va más all6 de 10 que le muestra esta 
descomposición de 10s elementos que la integran: cHaec oratio constat 
ex uocibus uel dictionibus uoces rursus es syllabis; syllabae ex litteris; et 
quia ultra non progreditur diuidendo, uocamus litteram indiuidui soni 
comprehensionem. Diuidimus igitur orationem in uoces seu dictiones, 
et has uocamus partes orationiso23. 

En definitiva, como escribe Rodríguez Adrados, ael combinar en una 
definición 10s rasgos semánticos y 10s formales, como hace, por ejemplo, 
Dionisio Tracio al definir el nombre, no parece en si criticableo. Y como 
hacen nuestros gramáticos latinos al definir el concepto de oración, po- 
demos añadir nosotros. Y continúa señalando: cDe todas maneras hay 
que reconocer que el criteri0 formal es el predominante, y que éste ha si- 

. do reconocido como el más sano y menos expuesto a errores por una serie 
de lingüistas modernos. Los gramáticos latinos heredaron esta tradición 
y habria que estudiar el detalle de su empleo por ellos, que tenían frente 
a sí una lengua diferente de la griega y que les planteaba por el10 proble- 
mas nu meros os^^^. En esta línea hemos avanzado en nuestro análisis de 
las definiciones de oración que nos ofrecen 10s grummatici latini, en 10s 
que estamos convencidos que habrá que continuar profundizando. 

22 R.W. HUNT. The Histoty of Granmar ..., p. 1 7 .  
23 Véase nota 6. 
24 F. RODRIGUEZ ADRADOS, aTeorias lingüísticas.. . r ,  p .  24 


